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Suscripción para la capital

Un año.................. 33*50 pesetas
Seis meses........... 17*50 »
Tres id..............  9 »

Número suelto 25 céntimos
EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A CINCUENTA CENTIMOS LINEA

. Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación
Gaceto -ÍAr^ 1 n ¡<51 6* en qUe termine ,a inserc'ión de la leY

r1' del ,Codl8° C|V11)—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios 
reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
má estnTha m e n™er° siSuiente-=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su
nía,, estrecha responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año

Suscripción para fuera de la capital

Un año,.......... .. 36 pesetas
Seis meses............ 18*50 »
Tres id. ........... 10 »

Fago adelantado
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Circulares

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente ai dia 29 de 
octubre último, número 374, apa
recen las siguientes Ordenes de la 
Presidencia de la Junta Técnica del 
Estado:

«Excmo. Sr.: Para evitar trámi
tes innecesarios en los exp'c- 
dientes de responsabilidad civil 
a que se refiere en. su artículo 
6." el Decreto Ley de 10 de ene
ro de 1937, dispongo:

Artículo 1,° Las instancias y 
documentos sobre reclamaciones 
formuladas al amparo del artícu
lo 11 del Decreto-Ley citado, si 
bien dirigidas a la Comisión Cen
tral Administradora de bienes in
cautados por el Estado, se pre
sentarán ante las Comisiones pro
vinciales para su unión al respecti
vo expediente de responsabilidad 
civil.

Artículo 2.° Los Tribunales 
militares u ordinarios menciona
rlos en el artículo 8.° del citado 
Decreto-Ley remitirán el testi
monio aludido en dicho artículo 
a la ('omisión de incautación de 
bienes de la provincia donde 
el condenado tuviese su domici
lio y si éste no constase en las 
actuaciones, a la ('omisión de la 
provincia donde aquél hubiese 
nacido; si tampoco constase, es
te dato, lo remitirán a dicha Co
misión Central.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 27 de octubre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.= 
Francisco G. Jordanaó=Sr. Presi
dente de la Comisión di- Justicia.»

«Excmo. Sr.: La necesidad de 
ejercer un control absoluto en 
l"S movimientos de importación, 
qtmdó recogida en el Decreto 
mim. 91 de 26 de noviembre de
1936. Sin embargo, sus precep
tos han venido aplicándose con

cierta laxitud, aconsejada por la 
conveniencia de ir asentando gra
dualmente el nuevo régimen co
mercial que por el referido Decreto 
se instauraba.

Las circunstancias actuales y 
c! tiempo transcurrido desde su 
promulgación, concurren a resta
blecer en todo su rigor unitario 
las disposiciones iccordadas. En 
su virtud, y a propuesta de la 
Comisión de Industria, Comercio y 
Abastos, dispongo:

Artículo 1." Las Juntas Regu
ladoras de Importación y Exporta
ción, se abstendrán de autorizar 
ninguna solicitud de importación 
de ninguna clase de productos, cir
cunscribiendo su Ínter volición a 
transmitir, con su informe corres
pondiente, las que los importado
res de la jurisdicción de cada una 
de ellas someta a la Comisión de 
Industria. Comercio y Abastos o al 
organismo que en su dia la sustitu
ya, quien resolverá Sobre la proce
dencia de cada caso, dando en con
secuencia las autorizaciones res
pectivas.

Artículo 2.° Asimismo, en las 
i operaciones de compensación ais- 
i Jada o particular que reciban, se 
| limitarán a elevarlas, con el in

forme coKgspondiente, a la resolu 
ción de la precitada Comisión de 
Industria, Comercio y Abastos.

Artículo 3.° Los Administra
dores de Aduanas sólo podrán 
autorizar los despachos de mer
cancías a que se refieren los ar- . 
tículos anteriores si previamente 
han recibido la oportuna autori
zación, para cada operación, de 
la Comisión de Industria, Comer
cio y Abastos.

Artículo 4.° Bajo ningún pre
texto las Juntas Reguladoras de 
Importación y Exportación y los 
Administradores de Aduanas in
flingirán las disposiciones ante
riores, cuyo escrujiulóso cumpli
miento queda reiterado por la- 
presente Orden

Dios guarde a V. E. muchos

años.=Bmgos 20 de octubre de 
1937. — II Año Triunfal.=Francis- 
co G. Jordana.=Sres. Presidentes 
de la Comisión de Industria, Co
mercio y Abastos y Hacienda.»

«Excmo. Sr.: La complejidad 
de elementos que intervienen en 
la industria de curtidos y sus de
rivados; y los abusbs que se han 
venido cometiendo tanto por los 

. importadores de primeras mate
rias como por los tenedores de 
cortezas y pieles, imponen la ne
cesidad de regular estas indus
trias y, al efecto, de conformidad 
con la Comisión de Industria, 
Comercio y Abastos, y a su pro
puesta, dispongo:

L" Se crea el Comité Sindi
cal gol Curtido, que, bajo la di
rección del Estado, constituye el 
organismo rector de la industria 
de su nombre, en lo que se refie
re a la adquisición de primeras 
materias y su disti ibución.

2" Compondrán el Comité los 
siguientes elementos:

Presidente, un delegado de la 
Comisión de Industria, Comercio 
y Abastos.

Dos Vocales nombrados por la 
Asociación de < lanadcrós.

Dos Vocales por las Asociacio
nes de Fabricantes de Curtidos.

Un Vocal en representación de 
los productores de cortezas, nom
inado por la Comisión de Industria, 
Comercio y Abastos.

Un Vocal nombrado por la In
tendencia General.

3.° Los acuerdos del Comité 
no serán válidos sin la aproba
ción del Presidente, quien tendrá 
voto suspensivo.

4° El Comité se reunirá pre
via convocatoria del Presidente 
y cuantas veces éste lo conside
re oportuno, bien por propia ini
ciativa o porque así lo haya-so
licitado cualquiera de los Vocales.

5."  Son funciones propias del 
Comité.

a) Ajustar las importaciones de 

primeras materias y productos quí
micos para curtidos de acuerdo con 
las necesidades reales del consumo.

b) Disti ibtiír las primeras ma - 
lorias, ya sean importadas o de 
producción nacional.

c) Ordenar la producción, de 
acuerdo con la Intendencia Ge
neral del Ejército, para armoni
zar las necesidades de éste y las 
del mercado.

d) Determinar los precios a que 
han de venderse tanto al Estado 
como a los particulares los curtidos 
y sus manufacturas

e) Velar por el cumplimiento 
de sus acuerdos e imponer, pre
vio expediente, las sanciones a 
que hubiere lugar.

; f) Vigilar la exportación de cue
ros y pieles para evitar las. fluctua
ciones de precios y conservar el 
mercado exterior.

g) Todas las demás que se re
fieran a la Industria de curtidos y 
sus derivados y no estén anterior
mente especificadas.

6.°  El Comité Sindical de Cur
tidos quedará constituido dentro 
del plazo improrrogable de treinta 
(.lias, contados a partir de la inser
ción de esta Orden en el Boletín 
Oficial del Estado.

1 “ Quedan derogadas cuantas 
disposiciones se opongan a lo dis - 
puesto por esta Orden.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 13 de octubre de
1937.=Segun  lo Año Triünfai.— 
Francisco G. Jordana.=Sr. Presi
dente de la Comisión de Industria, 
Comercio y Abastos».

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 1 de noviembre de 1937. 
Segundo Año Triunfal.

Kr. Gobernador,

Antonio Almagro.

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al dia 28 de 
octubre último, número 373, apa
ree la siguiente Orden de la Cu-
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misión de Agricultura y Trabajo 
Agrícola:

«Teniendo en cuenta que son 
muchos los tenedores de trigo 
que no han podido hacer la de j 
duración de sus existencias, por I 
causas justificadas, antes del ' 
día 25 del corriente mes de oc 
tubre, como exige la Orden de la 
Junta Técnica del Estado de 27 
de septiembre próximo pasado, 
y considerando que la amplia
ción de dicho plazo de declara- ¡ 
ción no produce alteración en el i 
funcionamiento del Servicio Na
cional del Trigo, dispongo

Artículo l.u Queda ampliado 
el plazo de declaración de cose- i 
chas y existencias de trigo que : 
exige la Orden de 27 septiembre 
último, hasta el 10 de noviem
bre próximo-.

Artículo 2.° Los Secretarios 
municipales deberán remitir por 
correo certificado las declaracio
nes debiidamenré relacionadas a 
los respectivos Jefes Comarca 
les antes del 15 de noviembre 
próximo.

Artículo 3.° Se mantienen en 
vigor todos los artículos de la 
Orden de declaración de c< se 
chas y existencias de 27 de sep
tiembre, con las solas modifica
ciones de los dos artículos pre
cedentes, reiterando especialmen
te la prohibición de comerciar con 
trigos no declarados.

Buigos 27 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. — 
El Presidente, Eufemio Olmedo.

Lo que se publica en este perió 
dico oficial, para general conoci
miento.

Burgos I de noviembre de 1937. 
Segundo Año Triunfal.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

En la Alcaldía de Arenillas de 
Riopisuerga se halla depositada 
una burra, cuyas señas son las si
guientes: pelo negro, tuerta, alza
da regular y cerrada.

Lo que se publica para que 
quien acredite ser su dueño pueda 
recogerla en referida Alca'dia.

Burgos 28 de octubre de 1937.= 
Seguido Año Triunfal.

Ei, Gobernador,

Antonio Almagro.

El Alcalde de barrio de Villaven- 
tin (Junta de Traslaloma) comuni
ca que ha sido encontrada abando
nada una yegua de pelo negro, ce
rrada de edad, oreja derecha des
puntada y abierta y el anca dere
cha rozada.

Lo que se publica para que 
quien acredíte ser su dueño pueda 
recogerla en referida Alcaldía.

Burgos 28 de octubre de 1937.= 
Segundo Año Triunfal.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

Anuncios Oficiales

Comisión d) Depuradora del Magisterio 
Nacional de la provincia de Burgos

D. Modesto Diez del Corral y Bra
vo, Presidente de la Comisión d) 
Depuradora del Magisterio Na
cional de la provincia de Burgos, 
Por la presente, cito y empla

zo a D. Eladio Peña Sainz, Maes
tro Nacional propietario de la Es
cuela de Herbosa, para que se sirva 
presentarse o señalar su domicilio 
por escrito a esta Comisión Depu
radora, establecida en el Instituto 
Nacional de 2.a Enseñanza, en el 
plazo de diez dias, a contar de la 
publicación de esta requisitoria en 
el Boletín Oficial de la provincia; 
pues de no hacerlo asi, se le segui
rán los efectos a que hubiere lugar.

En Burgos a 20 de octubre de 
1937 =Segundo Año Triunfal.=EI 
Presidente, Modesto Diez del Co
rral.

D. Modesto Diez del Corral y Bra
vo, Presidente de la Comisión d) 
Depuradora del Magisterio Na
cional de la provincia de Burgos, 
Por la presente, cito y emplazo 

a D. Elíseo Diez Varona, Maes
tro Nacional inteiino de la Es
cuela de Ainedo, para que, en 
el plazo de diez dias, se presente o 
haga conocer su domicilio a esta 
Comisión, establecida en el Insti
tuto de 2.a Enseñanza, durante las 
horas de oficina de dicho Centro; 
previniéndole que, de no hacerlo 
así, se le seguirán los efectos que 
procedan.

En Burgos a 20 de octubre de 
1937.=Seguí) do Año Triunfal.=E1- 
Presidente, Modesto Diez del Co
rral.

Aleadla de Piérnigas.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 5.° del Reglamento 
de la Hacienda municipal de 23 de 
agosto de 1924, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, a partir del día de 
hoy, con sus memorias y ante
cedentes, el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para el 
año de 1938, aprobado con esta 
fecha por la Comisión correspon
diente, pudiendo cualquier perso
na formular ante el Ayuntamiento 
las reclamaciones u observaciones 
que consideren pertinentes, duran
te el plazo de ocho días, a tenor 
pe lo preceptuado en la menciona 
da disposición y en el artículo 29 
del vigente Estatuto municipal.

Piérnigas 24" de octubre de 1937. 
=Scgundo Año Triunfal =E1 Al- 
Alcaklc —P. O., Manuel Serrano.

A\caldia de Mambrilla de Cas- 
trejón.

Ignorándose el paradero de Ger-
■ mán Castro Bombín, del reempla
i zo de 1930, hijo de Francisco y 
I María, se le cita por el presente, 
i para que comparezca el dia 6 de 

noviembre próximo, ante la Caja 
de Recluta de Burgos, número 36,

■ en cumplimiento de la Orden de 
I Movilización, con la advertencia, 
¡ que de.no. hacerlo, le parará el 
i perjuicio que haya lugar.

Mambrilla de Castrejón 26 de 
octubre de 1937 =Segundo Año 
Triunfal =EI Alcalde, Germán Ca-

■ sin.

Anuncios particulares
■ Junta oecinal de Rio de Losa

Autorizado debidamente por la 
Jefatura de Montes se procede a la 
subasta de 500 pinos maderables 
bajo la tasación de 4 000 pesetas, 

¡ cuya subasta se celebrará en la 
¡ casa consistorial del pueblo de Vi 

llaluenga de Losa el dia 27 de no
viembre próximo, a las once y me
dia de la mañana.

i El pliego de condiciones y de
más se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria de expresado 

, Ayuntamiento.
i Junta de Río de Losa a 30 de 

octubre de 1937.=Segundo Año 
Tiiunfal.=El Presidente, Servando 
Villota.

Alcaldía de Cerezo de Riotirón
No habiéndose presentado recla

mación alguna contra el acuerdo 
de este Ayuntamiento, anunciado 
en el tablón de anuncios de esta 
localidad, para llevar a efecto me
diante subasta la venta de seis
cientos (600) chopos, propiedad de 
este municipio, se anuncia que di
cha subasta tendrá lugar en la ca
sa consistorial de esta villa el día 
hábil siguientc-al en que terminen 

los veinte, igualmente hábiles, o en 
el día siguiente, si fuese festivo, 
de la.Qnserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
y su hora de las once; bajo la pre
sidencia del Sr. Alcalde o Teni< nte 
Alcalde en quien delegue, el se
gundo Teniente de Alca'de y Se
cretarlo de la Corporación.

El tipo de la subasta será el de 
doce mil pesetas (12.000), debien
do los lidiadores presentar sus 
proposiciones ajustadas al modelo 
oficial que a continuación se ex
presa, en papel correspondiente de 
la clase oclava (1*50), en pliegos 
cerrados, hasta media hora antes de 
la señalada para la subasta, hacien
do "constar ea el sobre: Proposi
ción pa.a optar a la subasta de los 
seiscientos chopos. A dichas pro
posiciones se acompañará por los 
lidtadores el resguardo, además 
de su cédula personal, de haber 
constituido el depósito provisional 
del 5 por 100 en la Depositaría mu 
nicipal o en el mismo ado de la 
entrega del pliego, el cual será 
completado por el que resulte ad
judicatario hasta el 10 por 100, o 
sean 600 pesetas y 1.200 respecti
vamente.

El pliego de condiciones y de
más antecedentes se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo re
glamentario, en los días hábiles y 
horas de once a trece.

Modelo de proposición
D. F. de T., enterado de las 

condiciones publicadas y las de 
manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Cerezo de Rioti
rón, en virtud de anuncio del Bole
tín Oficial de esta provincia del 
día... de..., las cuales me com
prometo a cumplir. Acepto los 600 
chopos por la cantidad de... pese
tas, en letra. (Fecha y firma del li
diador).

Cerezo de Riotirón a 26 de octu
bre de 1937.=Segundo Año Triun
fal. =EI Alcalde, Nicolás Torres.

Ct.lt DE AHIIRIIIIS MUNICIPAL lili BURGOS
Fundada en 11 de junio de 1926, bajo el patronato del 
Gobierno y con la garantía del Excmo. Ayuntamiento 
e instalada en la ¡llanta baja de la Casa Consistorial

INTERESES QUE ABONA

En libretas ordinarias............................. ...................... 2*50 100 anual
Eu imposiciones a plazo de seis meses................... 3 id.
En imposición a plazo de un año............................... 3*50 id.
En cuenta coirieiite a la vista.................................. 1,25 id.

CAPITAL DE IMPONENTES
PESETAS

En 31 de diciembre de 1936. ...... 80.634.309*61
En 30 de junio de 1937.........................0 . . 88 866.608*67

Establecimiento tipográfico de la Diputación


